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PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  OMER MARINO DAZA ROSERO 
    
DEMANDADO:   ADUAN ALEXANDER OCAMPO PULGARIN 
    
RADICADO:   63 001 31 03 001 2021 00094 00 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

Se decide mediante la presente providencia, la viabilidad o no de admitir la anterior 

demanda para proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA.  Revisada la demanda y los 

anexos de ésta, se observa que no cumple con los requisitos generales para adelantar 

este tipo de procesos: se requiere a la parte demandante que para determinar la 

competencia debe acreditar el avalúo catastral del inmueble con folio de matrícula 280-

763 que se pide adquirir por usucapión pues es con éste que se determina la cuantía. 

  

Expuesto lo anterior, este despacho inadmitirá la demanda y realizará los demás 

pronunciamientos de Ley. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso DECLARATIVO DE 

PERTENENCIA, promovido por OMER MARINO DAZA ROSERO. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para que subsane, so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dra. Paula Andrea López Arenas para 

representar a la parte demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 
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MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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